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tráfico d.9 perfeccionamiento activo y el sistems establecido.
menc1o!lando la disposición por la qUEt se de otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, as1 como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Interven~
dOn previa.. - .

Diez.-Esta. autorIzación se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté 'contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones~

Decreto 149211975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 16s),
Orden de la Rresidencia del' Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado.. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de -21 de febrero de 1976

{",Boletfn Oficial del Estado,. número 53l.
Orden del Ministerio de -Comereto de 24 de febrero de 1976

~(",Boletfn Oficial del Estado,. número 53). _
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado,. número 77r.
Once.-LaDirección General de Aduanas y la Dirección' Ge

ne"al d9 Exportación, dentro de- sus' respectivas competencias,
adoptad.n las medidas adecuadas para la COIT,ecta. aplicación

- y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos
Madrid, 11 de junio de 1985.-P. D., el Birector general de

EXPortación, Apolonto Ruiz Ligero~ •

llmó. Sr. Director general de Exporta,ción.

19891 ORDEN de 11 de' Junio de 1983 por la que 8e
modifica a la firma .SKF Española. S. A .•, el ré
gimen de trdfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de tubos 'Y barras de acero,
alambre de acero y la- exportación de rodamien
tos y aros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tráItl.ites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa eSKF Espaftola, S. A.,., soU·
citando modificación del régimen de tráfico de perfecciona·
miento -activo para la importacin de tubos y barras de acero,
alambre de acero ,y la exportación de rodamientos y aros, auto
rizado por: Orden ministerial de 2 de marzo de 1983 (.Boletin
Oficial del Estado. del 18).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la ~irección GeJ;leral de Exportación ha. resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciorta~
miento activo a la firma eSK::o' Española, S. A.• , con domicilio
en avenida Aragón, número 404, Madrid-22. y número de identi
ficación fiscal A-2S-252260, an- el sentido de que en elartícu
10 4." referente a los efectos contables, los módulos contables
serán vigentes hasta el 18 de marzo de 1984.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 2 de marzo de 1983 (.Bo
letín. Oficial del Estado~ del 18l que ahora se modifica,

Lo que' comuriico '" V. l. para su conocimiento y': efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas. .
Madrid, 11 de junio de 1983.-P. D., el Director génerat de

Exportación. Apolonio Rui~ Ligero. .

Ilmo. ~r.-Director general de Exportación.'

19892 ORDEN de 15 de junio de 1983 pOr la que se
autoriza a la firma. eSaenger. S. A .•, el régimen
de trt1ftco de perfeccionamiento actLvo, para la _im.·
portación. dePVC )' la exportación de tubertas
:Y accesorios de PVC. . .

: Ilmo. Sr.: qum¡:l1ido.s los tré.mites reglamentarios en el expe
diente promOVIdo por la Empresa ",Saenger. S.A... , solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im·
portación de PVC y la exportación· de tuberías y acCeSorios
de PVC. .. .

Este Ministerio. de acuerdo '81'-10 Jnformadd' y propuesto por
la .Dirección General. de Exportación, ha resuelto:

. Primero.~Se autopiza el réglmen- de trAfico de perfecciona-
mIento actIVO a la finoa eSaenger, S. A.• , con domicilio en
Final calle Barr1 Yermen, Baroelona; y N.I.F. A-06·092S19.

Segundo.-la merca'llcfa de importación será la siguiente:

1. PVC, en polvo, por Buspensión, blanco. P. E. 39.02.43.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

n Tuberfa de PVC, ron una compOBic16n de éSte del 95
por 100, P. E. 39.02.46.

ID Accesorios (manguitos, codos, brida.!, tapOnes, etc.>, de
PVC, oon 01 95,9 por ~ de éste. P. E. 59.07.82.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por- cada 100 kilogramos de tubería que Se exporten, se
podrán importar con franquicia arancelaria, o Se datarán en
cuenta. de - admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, segúp· el sistema. a que se acoja el interesado,
descontando el peso de cualquier otra. materia prima, incorpo
rada. 97,86 kilogramos de PVC- en polvo.

Por cada 100. kilogramos de aceesorio& de PVC que se ex
porten, se podrán importar con franquicia. arancelaria. o se da
tarán en cuenta de admisión temporal. o Se devolverán loS
derechos arancelarios, según el sistema a que se 'acoja el iote·
resado, descontando el peso de cualquier otra materia prima
incorporada, l03.C9 kilogramos de PVC en polvo.

b)' Se consideran pérdidas el 2 por 100 para la tubería y
el 3 por 100 para los accesorios. en concepto exclusivo de mer·
mas.

c) El interesado queda obligado a declarar en 19 documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, par cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determjn&ntes del beneficio ns·
cal. así como calidades. tipos (acabado, colores, especifica
ciones particulares. formas de presentación), dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingan de otras
sim11a-res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente. con las mercancias' previamente importadas o que en
su compensadón se importen posteriormente, a fin 'de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que.. estime conveniente realizar, entre ellas la extrae·
ción de muestras para. su revisión o análiSis par el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
~os. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin Ofi
cial del Estado.. , debiendo e-l inte~ado, en su caso. solicitar la
-prórroga con tres meses de antdlación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de ·1976.

Sexto.-Los paises de origen de 111 mercancía a: importar
serAn todos aquellos con los qUe España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los qUe Espaila mantiene asimismo rela
ciones comerciales normale& o su moneda de pago sea C()fiVer·
tibIe. pudiendo la Dirección General de Exportación: si lo esU
ma oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes dei territorio naciona-l
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en aonálogas
condiciones que las destinadas al extranjero. ú

Séptimo.-EI pÍazo para ),a. transformación y exportacfón en
el .sistema de admisión -temporal no podrá ser superior a dos
años. si bie~' pBTa optar Por primera vez. a este sistema. habrá
de cumplirsé los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 2Q de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. Rn el sistema de ret>Qsi:"
ci6n con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im~
port&ciones seré 'de un afta a partir' de la fecha de las ex
portaciones respectivas,. según 10 establecido en el apartado
3.6 de la Orden ministerial de' la Presidencia dei Gobierno de
20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías' a im~rtar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones rea.lizadas, podrán ser acumuladas. en tOdo
o en. parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
paTa solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o ~ncorporac1ón y
exportación de las mercancías seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se ha.rá en el mo
mento de la presentación de la corresPondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en "el mo
mento -de solicitar la oorrespondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caoo, deberán indicarse
en las correspond1entes casillas. tanto de la declaración o U
cencÜ.. de importación -como- de la licencia de exportación, que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema. elegido, menciona.ndo la_ disposición por la
que se le otorgó el mismo. •

Noveno.-Las mercancía.s importa.das en rég;men de tré.fico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables quedftrán sometidos al régimen fiscal' de comproba
ción

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia,a.ran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se

,hayan efectuad.o desde el 4 de febrero de 1983 hasta IfL aludida
fecha de publicación en el ",Boletfn Oficial del Estado,., podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes.' siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de erportaeión y
en la. restante documentación aduanera de despacüo la referen·
cia de estar en trámit~ su resolución. Para estas expo'rtaeiones
los plazos seüalados en el articulo anterior comenzarán a con4

tarse desde la fecha de publicación de esta ,Orden en el· eBole
tin Oficial dei Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regtn\ en todo aquello rela.ti.

/

¡

I

j


